 ORGANIZACIONES “APTAS Y NO APTAS” PARA PARTICIPAR DEL PROCESO ELECTORAL CONSEJO DE USUARIOS NORTE

	N°
	Organización 
	Apto / No Apto

	1
	Cámara de Comercio y Producción de Cajamarca
	APTO

	2
	Asociación de Consumidores y Usuarios de Lambayeque – Acyulam
	APTO

	3
	Colegio de Ingenieros del Perú- Consejo      Departamental de La Libertad 
	APTO

	4
	Universidad Privada Antenor Orrego
	APTO

	5
	Cámara de Comercio de La Libertad 
	APTO

	6
	Universidad Nacional de Piura Escuela de Postgrado
	NO APTO

	7
	Colegio de Ingenieros del Perú – Consejo Departamental de Piura
	APTO

	8
	Colegio de Ingenieros del Perú- Consejo Departamental de Tumbes  
	APTO


· * El Comité Electoral presumirá que los documentos y declaraciones presentadas por la Organización, el Representante y el Candidato responden a la verdad de los hechos que ellos afirman. Esta presunción admite prueba en contrario. En caso que el Comité Electoral detecte que la información presentada no es veraz, procederá a aplicar las sanciones pertinentes y comunicar a la Alta Dirección de la Sunass, sin perjuicio de la responsabilidad penal de entregar al Estado documentos falsos. En aplicación del Artículo 32, inc. 32.3 de la Ley 27444,

